
Expediente: 1271-D-2026 
 

Honorable Concejo: 
 

   Vuestras Comisiones Industria, Comercio, Pesca, Innovación y Trabajo y 
de Legislación, Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, con abstenciones, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 

 
Artículo 1º.- Convalídase el Convenio Marco de Colaboración suscripto entre la 
Municipalidad del Partido de General Pueyrredon y la Asociación de Empresas del Distrito 
Audiovisual de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (BACA), registrado bajo el número 
CONLI-2026-37-E-MUNIMDP-INT del Expediente Electrónico EX-2025-00560937- -
MUNIMDP-DGEC#SDLIEIPP, que como Anexo I forma parte de la presente, con el objeto 
de articular acciones conjuntas tendientes a fortalecer la industria audiovisual y de la economía 
del conocimiento en el marco del Plan Estratégico “Mar del Plata Ciudad del Conocimiento”.     
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 

 
Industria, Comercio, Pesca, Innovación y Trabajo, 06-05-2026                       Reunión nº 2 
Legislación, Interpretación, Reglamento,  11-05-2026                                      Reunión nº 9 
  



 
Corresponde al Expediente 1271-D-2026.- 

 
ANEXO I 
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